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©•leiemo Civil de la 
'■'*  ‘ Provincia

ORDEN sobre prevención y ex 
tinción de incendios en los 
nooptes de la provincia.

" 817
Repitiéndose con alguna fre

cuencia desde la presente época 
del año incendios en los montes 
públicos y particulares que des
truyen la riqueza forestal de la 
provincia, esperanza legítima de 
los dueños y elemento indispen
sable del progreso, bienestar y 
belleza, cuya conservación es 
signo de cultura en los pueblos 
civilizados, ordeno a los Alcaldes 
Guardia Civil y demás depen
dientes de mi autoridad, ejerzan 
la más activa vigilancia para 
evitar la iniciación de aquellos y 
conseguir su rápida extinción en 
caso de provocarse, y recomien
do a las personas que con dicho 
objeto fuesen requeridas, acudan 
a sofocarlo, siguren¿lo todas las 
instrucciones de la Jefatura del 
Distrito Forestal, que se publi
can a continuación, en cuanto 
sea posible, a los ,de propiedad 
particular, haciendo público los 
Alcaldes, por medio 'de bandos, 
lo dispuesto en ésta Circular.

Observándose la práctica per
niciosa, abusiva y delictiva, que, 
viene a constituir una connatura 
lizaclón en los pueblos por los 
incendios que se suceden en los 
montes arbolados durante las di 
versas estaciones del año, cau
sándose daños cuantiosos con 
pérdida de productos forestales 
que repercuten además en la 
economía social de España y ob
servándose que las autoridades 
locales se muestran impasibles, 
no ya para evitarlos con las For
mas de rigor que tienen a su al 
canee, sino hasta paia ordenar 
que se sofoquen inmediatamente 
los incendios que se inicien, con, 
centrando todas las personas há 
biles de los pueblos, excitándoles 
e incluso sancionándoles a quie
nes se muestren remisos, contri
buyendo, con tan condenable 
impasibilidad de la Autoridad en 
estos casos, a que los daños au
menten considerablemente y ade
más de las pérdidas materiales se 
corre incluso en daño del riesgo 
personal cuando por su abandono 
hayan tomado excesivo incre
mento; excito por la presente a 
los Alcaldes de ésta provincia a 
que activen con su celo a la vigi
lancia de ios montes, y haciendo 
uso de su autoridad extremen las 
medidas para evitarlos y en 
cuanto se inicie un incendio mo
vilizar todo el personal para que 
a las órdenes de su Autoridad y

de los Agentes, Guardia Civil. 
Guardería Forestal y Guardería 
Rural, se concentren en los sitios 
del incendio para localizar prinse 
ramente et fuego aislado y para 
sofocarlo seguidamente por los 
medios más apropiados.

Seguidamente procederán sin 
descanso y valiértdose de los 
mismos Agentes de la Autoridad 
a la investigación de los autores 
o responsables de incendio levan 
tendo acta que resuma los he 
chos del incendio y de su extin 
ción, en la que expresarán con
cretamente las resistencias, re
beldías y todas las novedades, 
acta que remitirán a este Gobier
no Civil antes de las cuarenta y 
ocho horas de extinguido el in
cendio, para premiar a quienes 
demostraron celo y sancionar a 
los remisos y rebeldes con arre 
glo a lo dispuesto en el artículo 
41 del Estatuto Provincial.

En cuanto se inicie un incendio 
lo pondrán en conocimiento de 
mi Autoridad por el medio más 
rápido que tengan a su alcance y 
en caso de ser el hecho de mayor 
consideración deben de emplear 
inmeiliatamente el telégrafo o te
léfono para dar cuenta de la no 
vedad desde P. estación mas pró 
xima.

Del cumplimiento de ésta or 
den responderán los Alcaldes a 
los que impondré las mayores 
sanciones por morosidad con in
dependencia de las que alcancen 
ante los Tribunales de Justicia. 

Logroño a 5 de julio de 1.^
El Gobernador Civil,

AlberMartin Gamert,
022

Delsiaclón Provi.iCial f*  
ibastieimiintos Transportes

Precits Ifisiales de ios artisuios 
Intervenidos

797
De acuerdo con lo establecido 

en la norma 16 de la Circular nú
mero 511 de la Comisaría Gene 
ral de Abastecimientos y Trans
portes, los precios oficiales apro
bados por la Junta Provincial de ! 
Precios para los artículos inter | 
venidos que se detallan s^rán los 
siguientes, y que continuarán vi- 
gentes durante el próximo mes 
de Julio en esta capital y provin , 
cía.

Aceite (corriente), precio de 
mayor a detall. 8 587 pts. kilo
gramo; precio al público, 8 40 
pts. litro; (entrefino) detall. 9‘457 

pts. kilo; al público 9‘20 pts. li
tro; (fino), detall. 9 891 pts. kilo; 
al público 9’60 pts, litro (fino de 
Aicaniz), detall, lO^óOOpts kilo; 
al público 10*40  pts. litro; (En lu
gar de propia producción), al pú
blico, 7'60 pts. litro Arroz co
rriente, detall. 4*32:  al público, 
4’50. Arroz especial, detall 8’26 
al público 8 50. Azúcar, detall. 
6’60; al público, 7 00 pis. Cafe, 
detall 46*25  (incluido impuestos) 
al público. 53'00. Harina de trigo 
suministro infantil, detall. 3*̂;  
al público 3*50  Jabón Común, 
detall, 6*05;  al púb ico, 6 50. Le
che condensada,(envase de ho
jalata), detall, 6‘67 pts. bote; al 
público 7 00 (envase de vidrio 
370 gramos), detall. 8’55 pts. 
frasco; al público 9‘(X) (Envase de 
vidrio, doble capacidad), detall. 
13 34 pts, frasco; al público 14*00  
Pan, primera categoría pieza de 
80 gramos, 0 50; de segunda ca
tegoría, pieza 100 gramos, 0 50; 
d t tercera categoría, pieza de 150 
g''am3s. 0'55; categoría infantil, 
pieza de 100 gramos, 0 35; fami 
liares mineros pieza de 200 gra
mos, 0 65/ economatos preferen
tes. pieza de 450 gramos, 1’50. 
Pa^ta de sopa, detall. 6‘60; al 
públíc >; 7*00  Tocino, detall * 
16’20; al público 17 00

Nota. —En el precio de venta 
al público de la Leche Conden 
sada de 9 00 pts. frasco, se halla 

’ incluido el valor del envase, P30 
pts. que deberán reintegrarse en 
el momento de su devolución

En el de doble capacidad (bo 
tella de 740) gramos) cuyo precio 
d. venta al público se fija en 
14*00  pts. no se halla incluido 
valor de envase, por lo que si 
bien puede el almacenista al de ; 
t.dlista V éste al rablico cargar 
el valor dei nríi’-mo, vienen igual
mente e n la ob igac‘ó’1, ambos 
int» rmedirtrios. de reintegrar la 
totulidad percibida por dich j cn- 
V se a ser devuelto ।

Sobre estos precios of.ciales 
no s- podrá cargar cantidad al
guna y no se pueden a terar 
mieptras no sean derogados por 
esta Junta Provincial de Precios,, 
en cuyo caso el acuerdo había de 
publicarse en el B. O. de la Pro
vincia. 1

LosSres. Alcaldes Delegados 
Locales de Abastecimientos y 
Transportes velarán por el más 
esacto ¿umpliíní ;nto de lo orde 
nado, haciendo que'estos precios ■ 
oficiales no se »n akerad )S d m । 
tro de sus respectivos Municipios 
siendo responsables en caso de i 
Incumplimiento.

Logroño, al.® de julio de i950 
El Gobernador Civil, 
Alberto Martin Camero

Administración de 
I

Justicia 
! ÉbiCTO

755
• En méritos de los autos pro

movidos por Gregorio Verano 
xMlranda y Raúl González Arraiz, 
contra Timoteo Galilea Martínez 

' en reclamación por despido, se 
’ sacan a pública subasta y térmi- 
j no de ocho días los bienes si

guientes:
Una máquina de coser tipo 

Industrial, Singer 45-K 58, valo- 
* rada y tasada en siete mil qui

nientas pesetas.
Una máquina de coser de 

Guarnicionería P. 115-1, marca 
j Durkopp, tasada y valorada en 

mil quinientas pesetas.
Poniéndose en venta por el 

precio asignado y señalándose 
para la subasta el úía 15 de Julio 
del año en curso a las 12 horas 
en la Sala Audiencia áe esta Ma
gistratura de Trabajo, advinién
dose que no se admitirá postura 
que no cubra las dos terceras 
partes de la tasación, y que los 
licltadores deberán consignar 
previamente en la mesa de la 
Magistratura el 10 °|o efectivo 
del valor de los bienes, sin cuyo 
requisito no serán admitidos.

Da o en Logroño a veintisiete 
de junio de rail novecientos cin
cuenta.

El Secretario, 
905

Ayuntamieato de Haro 
, 818

EDICTO
Aprobado por el Ayumtamiento 

pliétno die mi Presid moia, en sesión 
die 3ü de Junio úlitimo, proyecto 
del P'r<^upueï4o Extraordnnario de 
obras para fe construcción d? un 
loui vo xM'atadero Municipal, queda 
leixpuesto ail público la Secre.tiá- 
ría Municipal, con sus anteceden
tes, durante di plazo de i,5 días há- 
bitlieis, a contar d/1 inmdiato si- 
PTiiente lád de fe' publicación d)& este 
Edicto en el BOLEllN Ob I- 
CIAE del a Provinoia, y horas de 
lo a 14.

Durante dli citado plazo, los in- 
doefytT :
fresados a que se hace referencia 
di artícuílo 228 núm- i del Decreto 
de 25 de Enero de 1946, para la 
OrdL^nadión Provisionafl de las Ha
ciendas Locales, podrán por fes 
causas que indica d 241 de ¡a ci
tada, disposidión, fomullar por es- 
crito las ixdlamacioneÿ que proce
dan.

Haro 4 de Julio de 1950.
El Allcaldíe - Presidente,

910 923
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Excmo< Ayunfamiento de Logroño í
Pliego de condicione! paro concenón de lo explotación 
en excluíiya del Servicio de Autobuiet en la ciudad y 

Término Municipal de Logroño
' SECCION PRIMERA
Obi*to, carácter y ámbito de la 

concesión.— *

Primera.—El obieto de hsîp ccti- 
tnaío es lia conc sión ndm-iinistrati- 
via para, el estiablecimncnto y । ’xplo- 
tacíón texolusiivia de lias líneas die 
aiitobus»:is en la- Ciudad de Log'rono 
5' su término municipal, rrédiantc 
la aportación, por ef. cooce^iooa.rio, 
d-í* W’hículo'í automóviles v d 1 mai- 
teríia<l nene'ario pera conseguir lol 
bu“'n funcionemiento óa líos mis
mos.

Secunda.—Esta 'ctxp^otaéión en 
exclusiva coinstituve un siir\’icio 
público municipalizado, su gestión 
9^ emcomiirtnda a lia- empresa adju- 
dioaitária con la colaboración le in- 
ter\"ención del. Avunta'm'ento, v ’a 
Subordinación al imfeTÓs públiico.

Tercena.—concesión sn ex
tiende á l'a jurisdicción del término 
muinicipal de Logroño, pero rr ca
so de qui.^ por disoosicinoes o aenrr 
dos posteriores dispusiera la am
pliación del ámbito de esta conce
sión, tanto en su territorio como nn 
servicios, ’ja- empresa adiud’oata- 
ria tendrá la obligación óa acep
tar su explotac’ón v grist ión en la 
part’-' ampliada on las mismas con
diciones que establece este concur
so-

SECCION SEGUNDA
Duración di la exclusiva.—

Cuarta.— El conorisionario du’ 
se nució disfru-tará de la exclu’s'va 
para su explotación duram te H pla*- 
zo de quince anos, a contar del día 
primero del m ■•s siigu.ivmte a;’ en 
que se firm'^ el convenio.

La con cesión será prorrogable 
por p-'iriodos quinquenales, s.iem- 

Vpre oue ’con s^ns mo^es de antici
pación à su vneimiento e’ con^e- 
sipnerio lo solicite, v ol Avunta- 
mi' nfo acuerde acceder a la solici
tud de prórroga, en las miomas con- 
d-'ciones o en las que entonces 
fii «n por el mun'cip’o. Qirnn «e re- 
czrn t>'Anfv Her =c^'n dé aco'd'*’- 
Il -<o *9 n-ÁTiicrq. rr)nV''op’' nn - 
vo cr.r.ci.-co 45 .explotar’el i -nuc‘o 
d ' *■ c^A'ineute.

En cá.''o de ou- e’ cono-sionar 
no de=ea'nai La prórroga de’ contra
to, ou'’dará obligado S'n rimbaje-o. 
a se '^uir pr stando serv’c’os átin 
ve«0’do el plazo, durante 6 m<ses 
como míni.rno. n tanto el Avun- 
ta mien to da cumplimiento a. 'la'= dis- 
pos’cionrs vigentes sob’-e la maite- 
ria, anunciando y tramiit-indo la 
mu-va forma de exp’otación, con 
e’ fin do que en ningún momento 
qued° susp mdido el servicio.

SECCION TERCERA

Derechos del concesionario.—
Quinta.—El concesionario Pm- 

drá dos siguientes derechos :
1 .“—-A quei el Ayuntami uto le 

reconozca el oaráoter de concesio
nario exclusivo dril servnoió a todos 
los efectos que como tal puedan in- 
terTsarle y quo de ampare, en lo ne
cesario para el ejercicio de su dr»- 
recho.

Segundo.—A explotar td servi

cio cobrándolo conforme a tarifas 
aprobadas por la Corporación:-

Tercero,—A preponer por es
crito dais mejoras o modificaciones 
que st i me oportuno para estudio 
v aprobación en su caiso por el 
Ayumtarhiento-

Cuarto.-^A ejercitar el der cho 
de tanteó que el Ayuntamiento. 1« 
reconoce en este conr^nio, para 
que. el concesionario pu da utilli- 
zarlo? en ’os térnuinos- v comdicio- 
ni-is -legales, respeoto & la subsi
guiente concesión del si-rxu’cio qu^ 
la. Corporación acur-rde a le' termi- 
píción de e'te convenio y sus pró
rrogas si la" bubii Ta», inolu'so si sí* 
variaisi? el sistema de transporte.

E'te di mechó quedará cond'-'eio- 
nado en absóluto-, a que el Avun- 
tamil’ínto ^n «lesión píen a rila con 
sets mes'-s por lo menos de antici
pación a la fecha del término de 
la concesión o, en todo caso, de su 
prórroiga., ’o ratifiqin.n d^ modo lii> 
gall, ten i mdo en cuhntai la forma 
en que e*l concesionario ha» dado 
cumplimiismto a todos su" deberes 
como tal, V valorando debidlinrrmte 
La situación dd servioio de autobu
ses en aquél' instante v 'sar" re^ul- 
tados para el interés púb’iico en 
cnanto a(l momrnto qn qu^ oncea
da adontar cada acuerdo mun’cipa'l 
plen'ar’o:

Om’into.—A cicrefiar el de’'ecbo 
de tanteo que iirnialrrjinnt® syi le re-, 
conoce en -os miamos té’'minns que 
en el ca"o anterior, pana que lél 
crthces’oni^.ro oui da utilizarlo go- 
Pando dii derecho preferente parai 
explotar en réfjmen de concesión 
mun’C’'pal, si 'así tacir^rda,. la ets- 
taciión de 'lutobfises, con arreglo w 
’•ais condic’omes oue pi* Exemo. 
A vunpam’’i“into "en'aile nana el ^a- 
b'L'cim'Cinto d^ i-'isdé serviiHo cem- 
tra’izador de '’os vi^bícillos de tran"- 
rVo^te oue v»flnvan a '’a Caipital. -

lEsfl^ derecho subsisiW-'l m’ent-nas 
■ istP en vigor !.al convenio, 'sin p^r- 
iu’C’o de oue ce entienda decaído, 
s’. dentro ¿‘='1 mismo, en --'1 p^azó v 
condicionn= qu'® .ss fijan v ofrezcan 
ail ocncesiiontario, este no lo acep- 
ta'se.

6,'’.—El concesionario disfrutr- 
m d'C sención do todc' cLaso d ' ar- 
b'-tríos y tribu-os mup/cipa’cs du- 
"lante lo' tres primeros años de la 
exploifíaición.

7 .“.—A-irnismo disfrutará ''de 
exiínciión d^ pagl r -I canon que 

establee»'! por estai conces’ón du
rante lo- . dos -primeros año',

SECCION CUARTA
Oblig -cLenes d I adjudicatario.*

Caipítulo primero.—S;¡rán obli- 
gi¿oion'-s dnl concesionario en cuen
to 0il material de transpo.rte :

S xta.—r.p adquisición de los w 
hícir’os autom4\'ile' con los que se 
ha dé prestar él-siorvicio V su con
s' tn^ación en las circunstancias v 
número que 'a contimutarión s? indi
can :

L^n coche Cn serxvcio por línea y 
otro on r»¿iserva patria, todas ellas, o 
seta en total ; 2 en activo y i Jn re- 
iseirva.. - , - .

Si ei crecimiento ";tn el tráfico, 
exigitma a juicio died Ajumtamdenlo, 

previa propuesti de la Inspección 
muinicLpail dteil s:rvicio, el aumento 
dél número día vcihículos afectos a 
esta copoesón, 3)1 ladjudicatario 9 
obliiga la. Estudiar -las posibrlidiadees 
patrie- realti'zar taf aumento. Hteho 
el e tudio, si o’ concesionario acce- 
d -era a aumentar el número de sus 
vehículos lo pr’si-mteirá a la Cor- 
poraoión. mun’icipail, proponiendo a 
la v :z las condit iones económicas v 
de todo orden én que of cetaria el 
aumento del nrm»*iro d^ vehículos 
destinados a mejonar o amplier los 
sev'cios de la- concesión. La r so
lución sobre aurvonto de unidadi^ 
t'n todo oá'so, corresponderá el 
A vu ntem i ep to q u irm procura rá 
conci-’iiár lo.s interes-’is de em'bais 
peTtí-s V dél público.

Séptima.—T.ar. condiciomlS mí- 
nim-’is refi'H^te* al m-aterial auto-, 
móy’'1 que el concesionario pindrá 
el sen’icio «^on les si guien tt?^ ;

Los chasis serái-i dlf> una c.apacida<l 
d* canga de tr s tonelada" : la dits- 
tf’-ncio mínima d'-’sde, el volant.-\ 
d^ dirección el centro del eju-» tru!- 
S3TO. será dn dos metros "'^tlVita 
O'intímetros no siendo la potnneia 
fiscal dd motor inferior a 2tTT. P.

Los veihículo's estarán/ dotados de 
todos los lei’ementos v condición-s 
que 9^ exigen ‘íui Ib' legisliáción ge- 
ntfiral, í'ódigo ée 'lia- Circulación y 
Reglam»2»n.to del Senucio, vendo 
provi "tos di: un aparato de aviso 
de tono suáve. Taimbión n'/ntlrád 
espejo retrovisor. Iguelmente es
tarán dotiados d--’ u-ri aparato corta
fuegos.

Ija con-trucci S-n de la cárroc’ rí i 
se ajustará a 'k/' normas estab'aci
das m el Código de la Cinruilació-n 
y tendrá, ademL, las cimcterí"»i- 
oas siguii.ntes ; El cxtienior total
mente chapeado.con chapa de h’Cr 
rro o ao?ro. T.a altura initerior, .d. 
i’qo .mi tros, coni-Ozmínimo. Llevará 
a^irntos laterales. Las puertas • n 
el lado opuMsto, podrán ser de urna 
so’ia- chBipB- o de dos.. Los ’ asientos 
irán revestido <1' materiail lavab’ue 
pana qæ pu^dan asearse fáciment»-, 
sin necesidad d’ ser desmontados. 
Los coches tencrán dos puertas dkc 
acceso situadas tin el costado dere
cho ; la en-tnadi; ■ <in su parte más 
pp;;terior y la d ’ salida .en tei part».-- 
ant-rior del mis no costádo’ y "tuna
da más atrás dvl plano dul rs’spaiL 
dq del aliento f el conductor, .sien
do' dicha-' pifarlas accionadas'para 
^u aprtura ó cnerre por mecanó- 
mo desde - 1 Bsicnto del conductor. 
Si "c d’jara pliitafonma, la. subida 
y bajada podrán bao rse por ’a p.ir- 
te posterior. ÍJ’rvará el vjhícu'lo un 
t'embre d;- '■i’fñ giles situado n 1b' 
(..bina p sitio de conducción, para, 
ser accionado por '.ti condiuctor. 
Dicha- cabina do conducción ha- do 
quedar ind'^pen divida de la par
te interior del vehículo pero for
mando un lodí con la carrocería.

E! techo d' Il carrocería "/¿rá de 
dob'o par d, dejando cámara de 
aire. Estas diS(X>sicx'n. s dé carro
cería, podrán completarse con un 
crcxqU'is por La .Oficina Técnica co- 
rr^sppndienf-'. - - •

Los vehícúlóL. éstarán acondicio- 

nádotS' en «rl interior, en forma que 
puedan ser fácWmcnt' la vados y 
desinfi^ictBdos. , L 

Ixxs asientos situados en los lá- 
tena-les y en dirección.l’in su ma-vor 
part':" a la marcha, ded vehícull/o, de
jarán on su centro el- espacio ma
yor posibb para quci los viajeros 
vayan de pió, llevando bajo él te
cho unas barras o agárrad.Tas pp-' 
ra que tos usuarios pu/ódan fáció 
mente "ujn'’(ars‘- á las mismas^

OcMva.—En la ' partn defanit-ma y 
superior de la carrocería, llth’iüíáW' 
los autobuses un leír’ro Mitiercam- 
biabli? indicador de la cabeza y fin 
d?l itinerario fáci'Lm»onte muda-bV. y 
con iluminación por lia noche para 
su rápida lectura. El tipo de r- 
tra de estos letrero" s-^rá de fácil vi. 
'sión. En los contados, llevará té’ 
número qu’’ correponda a cada vL' 
híctvlo, '’n dimensione" d'’ 40 por 
30 om. \

En la puerta- postimior lleA'ará í»a 
inscripción : «r'ntnadái)», v en l'a do 
1 antena- «sabda», si tuviera- 2 piie’’- 
tasl

Sobre el parabrisa," lateral d»4' 
conductor con áirneglo a ’as m-‘- 
didas regíamiúnta nias, irá un L trert» 
accionaible, desde oí inteniór df 
vehícutlos por ká cí»nducfor. cón 
inscrípción «ComplHo» que* rt.-jra, 
ilumiinado p’r Ib-noch^.

En él inter'or dél vtihíru-lo,’ ép 
cri'"mies a Mdio, llevará un .grá
fico con los i tiny-rarios de todo" los' 
'crvicios, así como una tarifa'' del, 
coste de dicho-"' 'itinerarios, ."“gún 
dis ño de 'la' Oficinal Tóomica corr .s- 
pondi'^'nte. Teimbién llevapí , jin 
Wrero quci indique: Libro de r*- 
élamacionc" o disposición de'vía* 
joros -n i’.B Oficina de 'la Guardia- 
Afiinií'iipál». En d interior de la cae. 
rroc^ríki figuirarán lo" rótulos s*iu 
guintes; uno en placa»‘‘(smabada. 
de fondo'y Wra azuil, o bum de .u n 
tipo grabado en 'metaf que dig'a:; 
«Rrobibido fumar y .ciscupir». 
Otro: «Prohibido ap^ars») en moír^- 
cha y asomarse al sx-terior». Otm 
con él nombérl de Ib. empresa, nía- 
trícuilBi, número de orden y nrimo’-ii 
d-e plazBis del v -ihí-cuío.

E'I interior estará debidamente 
iluminado. Los vehículos además 
de las condiicioniets señaladas, como

s,” dice ®n él Código de Ib' C^r- 
qu’ación deberán reunir todas las, 
exiigmcias de limpieza, ornato v 
.^egurdad, estando pintados en fo
nos ciaros ÍavaiblíK uniformes en 
"'ll ' xterior par» todos los coches.

La" ventanillas estarán pre\*i"'‘ns 
dK vidr? " reglamentario de SK-guri- 
dad '"lerdo practicables -por lo me
nos en un 50 por ciento y con un 
-snacio de abertu.rai cada una no 
•inferior a un 40 por citen to del ta
maño totail del hueco.

Todas estas condicionas r^eren- 
ties a la carroceríai de los véhícúlos 
se considerarán como aconsejable." 
pudiendo los Incitadores al concur
so ¡pre"en tarins peirfinctami nte de-s-' 
critas y acompañando planos, si 
los consideran necesarios de aque
lla condiciones que mejor se ajus- 

.t-m Bil jsicirvicio público y a las cir-. 
cunstanchas _dici los vehículos que 
ofrezcan ipara éstablecer La. con/ce-

I
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asón- Se hace constar, no» obstan- 
<*, quH no se admitirán para' el sur- 
vicio d« autobuses, tanto en invier
no como en verano, otras ciases de 
oarroceríás quy las descritas, ya 
qiae tes conocidas con di nombre de 
júrdán. s y similares no itiunen se- 
guridi..'Jits para líos viajeros.

• Novena.—El conosionario que
dará obLigado al cumplimiento 
lo ipc iibilH de íla ilegisailción dicta
da pana ha protección dtci la indus
tria nacionail, observando los pre
ceptos de ha Ley d--' 14 de Febrero.

^907 y disposiciones oficiafllcs 
substtgtnVntes que oon ella se 
d'onan.

En cuanto al personal del ser* 
vtekn—

Décima.—-Todo lo refend te ail 
personal d« los oiutobuses, en re- 
K.'ción con la mejor prácticai dfcC 
servicio, s-j hará constar en el Rv- 
glamenío que efl Ayuntamiento 
aprueba, oon arreglo a las basics 
que sd adjuntan, quo podrán ¿^er 
támpliadBS en kxlo momento. Sin 
tïmbargo, el concesiónario aoeptia' 
la obliigaoión de cumplir todas las 
ileyks, acuerdos reglamentos y de
más disposiciones vigentes, de ti
po sooiail, en favor del persónail 
afecto all siemnicio y entre días, todo 
-j'TO syiuop Á soipisqns o Apu[kU 01 
gas, Seguros Sociailes, jornada 1«- 
gal do trabajo, dktscanx> dominical, 
contrato de aociderut is del trabajo, 
etc., acreditando antk- ^'1 Ayuntó»- 
miento tall cumplimiento, bien en- 
rindido qúe a res pon sab i idad por , 
todo» ictstos conceptos dk la ex- 
íihusÓTa. inculmb 'ncia di i ooncesio- 
nairio, quien también queda obliga.- 
do a cumplir Kxios los preceptos 
d’ carácter fiscal dél Estado, pro- 
vúnoia y municipio, seguros d»j to- 
tUs dlásds y di'spos-iciones de con
tratación muín iioipiad actuallmente en 
vigor, o cualquiera otra disposir 
ción que pudiera jru'blicarse con 
|xxsieriorid¿d.

En cuanto a’ servicio a realizar.
Undécima.—I^s 'límUs que .-e 

fijan para la prktktuoión del servi
cio de a'utobuses objidto de esta 
{onces ión, son las sigu kinit ís :

Línea núm i.—Itinerario. Es- 
ie_(k'Stc. Cíalas ■ Buiratas^Híinefi- 
cencóa.

Línea n’im. 2—Itinerario. Norte 
Sur. Pirre’ Km. í'nrretera. de So

Los trayectos dki estos itinera
rios úbí como los d^ otrüis líneas 
<pie puedian» ttstaiblecerse, rán li
jadas enttr? él Ayuntamiikinto y el 
comeesionprio a la vii'ta d<’ las n' 1- 
cesidadies existn.tes. Se permitirá 

orzar o’aeortar el servicio •;'n lais 
líneas s^gún lo demande etl inte
rés público.

Duodécima.—Si fudra necesario 
que los s-TvdCnos de los transportes 
de viajeros rebabaran di término 
municipal de Logroño, su ampliar 
ción hará de< acuerdo con ’os 
Ayuntamientos limítrof s a quie- 
nr?s af-tte eil itinerario correspon- 
dd'^te, d»:ibliando solicitarse liai jauto- 
rización dé’ Ministerio Obras Pti
bí ¡ca.s, por conducto de la Jefatura. 
Provincial. Iguale-^ a utopi-zkic io
nes s’ reoaibarán de dicho D^parta- 
mnnto pana, los itinerarios y trayec
tos que comprendían carretera- del 
Estado.

Décimo .aereara.—í>as horas de 
sftvicio no s rán inferióte», p.^ra 
cadá línea, a dit’K y seis efectivas, 
djtndo comknzo ai ibis siete y fina
lizando a. lias veiniMtrés, haciéndose 

¡■’n todo caso fo^ ^ervucios con ors 
forenoiá para facilitar 'lia- circullaoión 
de productores m. las entradas y 
salidas mi trabajo.

Décima cuarta.^— Ixi tarifa má
xima por iitimerarió' completo será 
de setenta v cinco céntimos, esta
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bleciéndose fracciones por trayec
tos initermádios a^bonos con un 
mínimo de 50 viajes en el mes de 
expedición dril mismo con una bo- 
niifioación del 25 %.

Modificaciones de Tarifas.-—

Décimo quinta.— El R¿iglam in
to de servicio detallará todas las ta
rifas á cobrar por Itineraio, tay<cto 
completo e intermedio, servicios 
esp ciales y extraordinarios.

Dichas tarifas podrán ser modifi
cadas por el Ayuntamiento, siem
pre que las vigentes no reunan con
diciones remuneratorias para el ad
judicatario, con vistáis ail margan 
liígál en curso y condiciones nor
males, previa- presentación al Ayun 
támbnto de una solicitud razona
da, en la que se aportarán toda cla
se de datos e in dit aciones en que 
él adjudicatario base su prêt nsión. 
E-tá solicitud, después de informa
da por d Negœiado y Servicio 
Técniico correspondiente y por la 
A‘»*6oría Jurídica, s? someterá a 
dictámen de la Comisión de Ser
vicios-Públicos para ulterior ro.so- 
hición dd Ayuntamiento Plfno. 
BI Ayuntamiento con arreglo a la 
Ley municipal vig?nf>"', deberá ob
tener la s-anción .superior dél Mi- 
nbteiio d? Obras Públicas- Por 
su parle la Corporación, si .sn con
sidera qu‘^ Jlas circunstancias lo 
aco-n-ejan, propondrá al , adjudica
tario la modificación d. - las tarifas 
por d mismo proctdimiento, razo
nando 5ÎU pretensión pira que en 
todo momento so conciben lo.s in- 
t”re=es di4 vecindario con d dere
cho dél con c-s i on a rio a obtener un 
margon legail v razonable de b'’ne- 
fioio.

Paradas.—

Décimo sexta.—Las paradas re
glamentarias a'í como la.s discr - 
cionales, serán fijadas d común 
acuerdo con él R^-glamento articu
lado por la Corporlación y e\ con
cesionario.

S^vicins espaciales y extraordi= 
narios.—

Décimo séptima'.— .Sin perjuicio 
de lo.s .servicio? ordinario'^, podrán 
A.stab’ecerse dentro de r'stia ronev. 
sión con exélu's’va .s'-rvicios espe- 
cia'les v ‘extraordinarios con moti
vo de f^rías Ñ'-^tividadés,. deportas 
u otra' circunstancias que a juicio 
d ‘ la Corporación Jo requlena, 
anunciándose) por él conC'C'ionario 
estes servdcios v cóhdicoines al pú
blico para 'U conocimiento.

tarifas a cobrar ñor •! cono"- 
sionario en -stos .servicios, le par
ticipación e-íbfr?n’’^ción dé.l Avun- 
tamiento en e11a = , serán fijada' en 
’’I R glamento d i sen-icio.

Modificaciones.-—

/Décimo octava.— Queda facul- 
i'ado el Avuntamjrnto para la mo
dificación de horario frecuencia de'- 
sendeio y .modiificación de l’ín a?, 
itin,?rários, o trayectos, bien jxm 
propia iniciativa o atendiendo pro
puesta dd concesionanió. En él pri
mer caso, él Ayuntamiento çonsu''- 
tará previamentua ail adj-udicStanio, 
n el plazo perentorio, antes d? to- 

ma'r su acuerdo, v » n . il 'egu ndo b 
propuesta d’l conce'ionairio no en- 
tn.nrá en vigor hssta qui; previo.? los 
a.'se.'oramientos oportuno', 1 Ayun
tamiento adoptó ol acuerdo expreso 
p^rtinénite-

Las alteraciones d i servicio que 
no pued'-an ?er evitada.? y quet pu- 
di?rán presentarse, dk-lberán ser 
pu'ó'tas por €11 coccsionario' on co
nocimiento del Ayuntamiento, dan
do. parte por escrito con la- antaíia- 
ción suficint? a la inspección muni

cipail, como también del momento 
en que aquél qu-de normadizado.

Igualmente sé comunicarán por 
escrito los accidentes o averías que 
bengan los v hícuilos, aun en lo.s 
casos n que los mismos no repne^ 
sentasen retrasos o alteraciones, 
instruyéndose el oportuno expe- 
dicntic^ para exigir, si procedi ra, la 
oportuna respon-abiiiida<l ||f,onsi- 
guiente al concesionario. En di
cho exp diente éste t ndrá que .s. r 
oído nép^sariamente.

CAPITULO SEGUNDO

Inspección.—

Décimo novena.—El servicio de 
autobuses se ha de prestar bajo 
la inspección permanente d 7 
Ayuntamiiénto, por medio d“ .sus 
servicios técnicos, cuyos ago»'í<’s 
afectos a la inspección oendrán .li
bre acceso, tanto a los vehículo.s 
como a los garages, cochmas ta
lleras y dependencias propiedad del 
cono'sionario.

Todos lo.s vehiculi os afectos a la 
concesión ÿ los que hayan sufrido 
r panaci on ?s deberán s» r in.'peœio- 
nados y autorizado? su puiá-ta en 
servicio por la Inspección técnica 
munioipail correspondiente, así co
mo también por la Jefatura Provin
cial de Industria ».n aqudlo que 
sea de su compebncia.

CAPITULO TERCERO

Obligaciones económicas.—
Vigésima..— A partir d» »I cuarto 

año, la explotación de la cona-sión 
pue.sto que en Io.*; tres primeros 
años se exime él conce.'tionario dn 
ésta obligac’Ón xonómioa, d berá 
abonar d SIETE POR CIENTO 
de lá recaudación obt mida sobr.’ 

' billetájc-í de servicios ordinarios y 
• Ja que fiju» de común acu rdo sobre 

los s^eirAucios espedialés v extraordi
narios, realÍ7.ando el ingre.so en lás 
arcas muncipailes por mes s venci
dos, dentro de los dux» primeros 
días del mrs siguiente al que co-- 
rrrsponda la ry^udación.

Los in t-reses de diemora de to
dos los pago.s que el conces’oníi"io 
del>? abonar all Ayuntamiento ro
mo r'^sukado dol concurso y de las 
ohllgaciont’^ de él dimanantes, se
rán los Hgiale' en el momento d’ 
tenerse qm' hacer él ingreso d,' di
chos pagos, V siempre que los mi'- 
mo.s se re-tnasen más de un me' re'- 
pecto a' la fecha en quo d hieran 
haber sido .satisfechos.

Vigé'/ima primera*.—Etl 'adiudica- 
tario do la concesión qued?' obliga.- 
do p constituir una fianza definiti
va de veint’cinco mil’ P'"<»'tas 
(25.000 pesetas') en el plazo de diez 
días, a partir d '1 slgu-iiñle .a aquél 
en qun s? le notifique la adindica
ción dje la conc 'ión en cu»^’quiera 
dé lias formias que ’a Lev- d'termi
na, ’a cual quedará af otada, pana 
hacer frente a las re'pnin'ébí'liddes 
'l'-gW de todo ord‘’n que imcum
be n al concesionario-

Terminada legaimente ’a viden
cia do esta conces'ón o d su pró
rroga en r<l ca-'o d que é«tia ha va 
S’do co need id-' en ’g forma deter
minada por 'té P’ié'sro de condicio 
mes, .sa acordará ’ por él Ayunta
rn i'mto lá diÁ’Olución de la fianza- 
ai conce'ioniario. una vez anuncia
da en los periódico' oficia'le' v jus
tificada qi^ó seo' la falta de rectlama- 
cion»is V 'jl ctimol'm’enfo di^ todá 
ola?ó de. oM’gaéione.s de carácter 
fiscal, por parte del conce'i’onario. 
á'd como la relativa' al Suguro per
sonal, paéo de jornal s y dn mate
riales A' demás que d terminan has 
disposicione' vigentes.

Las .sanción;?' que e1 .Ayunta
miento imponga al. adiudicatario 
con suj?cciión a' las facutltades que

P^g'na 3

la legiSliación le reconoce, a fin de 
! üograi* la práctica in iterum pida dill 
i servicio y el cumipHm nto do toda? 

úas obligaciones abrogadas por el 
concesionario, de aouçrd con estjó 
Pliego de Condiciones y en las quo

señalen en él Reglamento del 
servicio aprobado por i Ayunta- 
mlento, deberán ser ingesadas en 
Arcas municipali??, de acuerdo con 
las normas vigentes para la exac
ción dé las mulitas que el Ayunta
miento o la- Alcáldía imponen por 
infracción dé las Ordnanza? v Ban
dos de bum gobierno. Dichas 
sanciones podrán set desde veinti
cinco como mínimo,' a doscientas 
pescas como máximo, determinán- 
dosi? en él precitado Reglamento 
quo el Ayuntamnmto apruebe todo 
lo que s? refiere a la Imposición v 
cobro de las mismas.

La fianza déifinitiva de veinticin
co mi'l pesetas, que él concesiona
rio e.stá obligado a' constituir, que
dará, en oaso neoisario, afecta afl 
pago de la? multas qu» la Alcaldía 
o él Ayuntamiento acuerd n, que
dando e1 adjudicatario en la obli- 
gvición de reponer dicha fianza' pa
ra que en todo momento alcance 
la cuantía que qu* da dichh.

CAPITULO CUARTO

Prohibiciones.—

Vigésima e'gundn.— Rótulos— 
Los autobusk’s no llevarán otro? ró
tulos quo 'aquellos a que 'e refi'í-Te 
est^ Pliego de Condiciones v el Riei- 
glámentoo articuilado del .servicio 
que aprobará el Avu'fitamiento. 
En etl inN'Vior nn tendrá ma.' que 
los rót-uHos que también .se d ■ter
minan en est” Pliego. Sin embar
go, el concesionario podrá propo
ner la installación én ql interior d ’ 
auncios o rótuilo.s de tipo publici- 
itario o de otro carácter, compitien
do al Avuntamiento la decisión so
bre la oportunidad de instalarlos 
por dicha concesión. Est” cánon 
.será fijado por di Ayuntami^^nto a 
la vista de lá propuesta del conce
sionario,

ATgésima terc ra.— El adjudica
tario no podrá efectuar el traspaso 
d’ 'los der.-Vho? nacido' de este 
concur.so, ni ’á adjudicación d- la 
concesión sin la previa autorización 
munieip?.tl. La infracción de ésta 
prohibición será motivo de ra'c- 
sión por aciVrdo del Ayuntam^on, 
to. con pérdida dé la fianza proA Í- 
sional o definitiva, .según el mo
mento en que se cométa.

Responsabilidades.—

Vigé'ima cuants.— El concesi^^ 
nario responde con la fianza di.’fini- 
tiva qu constituyó’, y con todos los 
e’ióme'ntos que integran la explota
ción del servicio, dril cumplimiifn- ; 
to exacto de las condición s esta- 
blécidás en e.ste Pliego. Con arre
glo a esta condición, que acepta 
expre'amente él cono’sionario, ol 
.Avu-ntamiento se podrá hacer otr- 
go d“ todos lo? 'dementos qun in
tegran el senn’cio de autobuses y su 
•explotación, sin-perjuicio de la su-'- 
tanciación de un expedient^ o in
formación que habrá de formarse-* 
para puntualizar o exigir, 'i proce
diera las respon sabili dado's con- 
j^iguimt?» al concesionario. E.ste 
s»qrá siempre oído en dicho -Axpe- 
diente.

El rematant se obliiga a cumplir 
la.s condiciones que d^ba llenar pa
ra la célebración del contrato dic 
e.®*a concesión. Cuando no lo 
cuimp’E'se o impidiem que aquella
tenga éfecto en él término s, ña lado 
•óp esto Pliego, se anulará él rema
te a costa d?:! mismo rematant^, so
bre él que recaerán lás re.?pon.sabi- 
i'iidad.os determinadas en él artícu
lo 21 del Reglamento de 2 de jubo
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d 1924, que nzguCa los contratos 
muinicí'pO'lc-s.

SECCION QUINTA
Kegiairienío articulado.—

V gés.ma quinta.—Las condicio 
nes que Citablec.n tn el pr scnte 
rucgu ind.can, a modo d nor
mas gtn. raCs y preferentes, sin 
perjuicio de que los licitadores pro
pongan líbr mente un - estudio 
co-mpk^to y detallado de la forma 
co'ndiciones, whícudos, etc. en que 
les interese dicha explotación, pu- 
di ndo el Ayuntamiento una viez 
estudiadas sus ofertas y preivios los 
asesoramLntos técnicos y jurídi
cos necesarios, decidir por el que 
más a su satisfacción cumplía las 
condiicion’S dell concurso y sirwa 
las nec-’sidad»?fs de la ciudad y de 
sus in tmeses. En todo momento 
el Ayuntamiento podrá dejar de- 
si'“’rto este concurso si no considfv 
ras?- convenientes Iá¿ proposiciones 
qu^ se presenten al mismo.

Con arrnglo o etas conditiones 
o a las que propongan los licitado- 
res y sean aceptadas por el Exemo. 
Ayunitamiento, se redactará un Re- 
glumento articulado en el que sa re- 
gullará la ordenación d'íl st-Jrvdcio en 
cuanto a líneas, itinerarios, trayec
tos, paradas, s^ñal^s vÍaTias, hora
rios, vk:?ilocidades, ruidos, emp'I’m- 
dos, nombramientos v dependen
cia, misión V número de ellos, uni
forme, tarifas, y >?in general cuan
to s?ú necesario para determinar 
con precisión los derechos v. d'-l» 
res del concesionario con M-Corpo- 
rac’ón municipial.

Estiÿ Res'lamento s^rá aprobado 
por el Pleno munieipáil dentro de 
los'dos meses sieuhVntes a 1a f?éha- 
d^ la adjudicación difinitiva-

SECCION SEXTA
Comienzo ¿el Servicio.—■

Vigésima sexta.—El plazo máxi
mo de tres meses desde la adjudi
cación definitiva, comenzará a pres
tarse servicio por el concesionario, 
sil?ndo al número d? veihículos pues
tos‘en sírxúcios, por lo menos «él de 
dos unidad?(s, obligándose- en los 
tres meses siguientes a tener com- 
plWa la dotación señalada en las 
condiciones de ¿st»?)' Pliego, salvo 
prórroga justificada ante la Alcal
día y autorizada por el Ayunta
miento.

Jurisdicción,—

Vigésima séptima.—Ambas par
tes quedan sometidas a la jurisdic
ción d? los Juzgados y Tribunales 
de Logroño, prnunciando al adju
dicatario a su fuoro propio para to
das las cuestiones e incidencias 
que puedan poducirs? con motivo 
de est? contrato dcí concesdón y su 
pnévio concurso.

esoritura pública de este con
trato de concesión del servicio mu- 
n'.cipaI zado de autobus»:is d berá 
O’ieH.ar firmada por ambas nart.-s 
dentro de los dos mes s siguientes 
a la s djudicación di finitiva dei con- 
Cimso V d''’’n"é: de

definvb’a por I co-no -^iona- 
0.

Legislación comp' taria.—
Vigésima octava.—En est? con

cur o y en cuanto no se halla per- 
visto en pn senk' P i go, serán 
d? api .cación la Ley nú u n ici pal vi- 
g nte, el Reglamento de Obras, 
S rv icios y B Lines muni cipa,Iris de 
14 de junio de 1924, el Reglamen
to de Contratación municipal! d? 2 
do julio siguLinio, la Ley d? Or- 
d nación de los Transportes Mecá
nicos por carretera de 27 de di-, 
ciembnd de 1947, di vigent»? Códi
go de la circuilaoión de 25 de sep

tiembre de 1947 y demás o cosi
eron'?s vig:nt»:s en la actualidad y 
aquúllas otrag con fuerza d- obli
gar que se promulgasen durante el 
tiempo en que la concesión exista.

SECCION SEPTIMA

Disposiciones relativas al trámi= 
te ddl concurso

PROPOSICIONES.— La. prn- 
9?nta^>n de prqpo&ic iones a este 
ooncurso.se ajustará a lo prect’ptua- 
do en ¿11 artículo 15 del Reglamen
to pana los contratos municipales 
de 2 de julio de 1924.— Las pro- 
posic'iiones podrán pre s'en tar.se en el 
p’ázo de seS'^ntia días hábiles, a 
partir dol siguiente al de la' publi- 
cadión del correspondiente anuncio 
en el «Boetín Oficial dd Estado)) 
en el Negociado d.e Subastas de 1« 
S)-tet-tíaría municipal, desde las 
diez a las catorce horas en punto 
del último día de dicho plazo. Ven
drán extendidas en papel de U da
s’-' óorr)'-(=ipondient'"‘ - o reintegradas" 
con pó’^izas d?l Estado de pesetas 
4’70 y timbre muno-nafl de. pe- 
.s^tas, en sobin g'rrado V lacrado. 
Dichas propps’ciones irán . acorn- 
pañadas por los documentos, pla
nos, gráficos, in form aniones, ante
cedentes. etc. oiré singan pant' ilus
trarlas V haoar’as mác comiorms’- 
bles. En sobr"' separado se pm- 
s°nti5rá. con '’a documentación one 

■lui?»go s ■ dirá, el resguardo drl de
pósito provisional para optar al 
cóncurso, por un importe de 5.000 
pesetas. Este depó'ito o fi’anzá' se
rá cbnstiituído dinero o 'm valo
res, en forma legal, en H Denosi- 
t^'T-fa m'u-nncinal o en Ta Cia ia' Gene
ral dè- Depósitos. TJas próposicio- 
nes aiu'starán mstaincialmont^' al 
moddo que con el lexpM'iente de b 
cone's’ón est>ará expur-sto on el Ne- 
gooiiado de Subastas de b Secre
taria municipal en d plazo v bora- 
ró sena’^adb's pSrS' l'a adñtiddn de 
proposíc’onés. Al concurso podrán 
concurrir los lipitadoe^s por sí o n*»- 
nr-'^enfados por otrá- p’r.sona d'”bí- 
damente a'podemda, . ba«ti,.’nteando 
'’os poderes o’ Oficial ATavo’- T>etra- 
do do ncifji Exemo. Avumfamiimifo 
D. Tc'.ús Bicrgrrpcfie o nn su .nnisen- 
c’ia cuot’qivey T.ei-mdo de’’ Tl'u’stre 
Oníl 0*0 , T.co^roño.

DOCUMENTACION.—La Úo- 
cumenfación que acpm'pp'ñárá en 
sobre aparte a las resprcitba'S pro-» 
pOsici'Oniéis, es la siguiente :

a) El poder bastanteado «a 
costa de quien lo pr •sente que acre- 
di'tjéi su represent'áción si compare
ce a nombre d- otra persona.

b) El nasguardo acr ditatiivo 
de haber hecho di dé pósito de qín- 
00 mil p■'setas señalado como fi'án- 
za provisional.

c) Mod.'¿o de tipo de coch s 
y plano de planta do éstos.

d) Memoria suspinKV con-tx- 
n'iendo las mejoras, bases y estu
dios sobr?^ la forma v ■explotación 
del se o-'cío. sEndo potestativo pa
ra los licitadores el presentar ,-ste 
documento.

I a a"''"* '^e ' s q 
ta'’o , al C0'’^c'irso. ' 9 vi-''^ca~á a 
’as .^cce heuraé del s’^ui nte día 
háb'l ai '“n qU" term'nc el p’azo de 
presentación d» t proposic'on'-s en -^'1 
Salón de Sesione- de la Casa. Con
sistoria’. anti.^^ la Mesa con.stituída 
por d Sr. Alcald.. o T miento ¿c, 
Alcalde en qu’ien delegue, el Vooall 
design?do por la Comisión Muini- 
cipal Permanente, sáendo autoriza
do d acto por l Notario a quien 
reglamentariamente corresponda . 
El acto de apertura d? pliegos se 
drsenvotl'V.Tá tal como determina el 
artícullo 15 del Reglamento para 
los contratos mtunicipáíles de 2 d 

iuíio dié 1.924. La mesa en unión 
la Comisión del servicio y ase- 

Sv ad'á por los técnics copííspon- 
dientes, estudiará d?tenidami?nte 
las proposiciones por si ésitima 
oportuno hacer la adjudicación pro
visional.

RECLAMACIONES.— Termi
nado dicho acto se dará d plazo do 
cinco días siguientes a la celebra
ción dél mismo que señala lá.r- 
tíoulo 16 de dicho Reglam'?into, pa
ra' qu'i Ices licitadores cuyas propo- 
sliciones no hayan sido admitidas 
o que no se hayan conformado con 
tenefllafs por dx-cchadas, puedan 
acudir por escrito aniOe ©1 Ayunta
miento, exponiendo to que tengan 
por conveniente, sobre ©1 acto del 
concurso, sobre la capacidad jurí
dica do los demás licitadores y so- 
br? lo que créan que deb¿ resolNer- 
'se respecto a la adjudicación defi
niit iva..

ADJUDICACION DEFINITI
VA.—Exp’rádo lél plazo que seña
la la condición anterior, la' Aloáil- 
día podrá recabar los inormes am
pliatorios que oonsfid'‘Te pertinen
tes y una vez avaouados éstos, so- 
m-'it»?irá él 'expedient'? all Pleno de 
'la Corporación, él qm* resolverá so
bre la validez del acto lícitatorio v 
■acordará, ten su oa'o, M' adindica
ción definitiva de fe concesión con 
los prónunciamientos\ qu»3 estime 
adecuados, pudiLndo' tener en 
cuenta las codiciomés más ventajo
sas que se ofrezo5n aH Ayuintamíen- 
to, tanto a lo uo se refiere al cánon 
anual! a satisfacer al mismo, como 
a Há.s cnrcunsiúancias de tos véthícu- 
los aU'.ómpvi'les, el ofr-Cimiento de 
e'^tabk'cer mayor número de línoás 
d -Servicio y otras mejoras o oir^ 
cunstancias que el Avunfamr^nto 
apreci'á'rá discrecionlalmente- La 
Corporación se reserva, en todo mo
mento Tá Tacuiftad dé Kbre otorga
miento o de d)?s^sit»iima'r todas Lus 
proposicioncis presentadas si «sí lo 
considera conveniente, sin qu'" tos 
concursan'tés puedan recia mar en 
ningún sentido.

resguardo DE DEPOSI
TO.—El Ayuntami'nto acordará 
en la misma .sesión en qu? decida 
la adjudicación definitiva del ebn- 
curso, qué se devuelvan todos los 
r.Xsgúbrdos dél d'?pósito a los llci- 
tadores, conservando sólo él corrtis- 
pondiiente al rematante.

FIANZA Y CONTRATO.— 
Hecha la adjudicación definitiva 
por él Ayuntarr^nto, se requerirá 
inmediatamente» al rematante para 
que dentro dél término de d'lez días 
presente el documento acrtoltativo 
de haber constituido !«• fianza defi
nitiva que se estipula, en él Pliego 
dé Condiciones, y una. vez que la 
haya^ constituido se le citará para 
que én el día qué se señal? por la 
Alca'ldía, concurra a formali zar '1 
contrato. La no cou^titución de la 
fianza definitiva en él plazo ciitado* 
o la negat’va -a cumplir las condi- 
r'crn' precisas para formalizar ted , 
ccc^rato, serán motivo d?» r scin- ¡ 
s’ón con pérdida de la fianza pro- ! 
voional, tal como s? conslgmá en ; 
’ja condición 21 do este Pliego.

ANUNCIOS Y GASTOS.— El 
acuerdo municipal! aprobatorio de 
e-te concurso y su Plitgo de Con
dición, ?s, se anunciará en 1 BO
LETIN OFICIAL de la Prenin- 
oia y tablón de edictos de la Casa 
Uonsrstoria'l, para que ,£'n el plazo 
de di'?z día.s puedan presentar^?.tc- 
cl' maciones, a los t-ifectos del ar- 
t'íoullo 26 del R'?g!tamento de Con
tratos municipa’es de 2 d.’ julio de 
1924.

El adjudicatario quéeda oblnga-

I do al pago de los anuncios publi- 
I cados en periódicos .oficiales y. fio 

oficiales referentes a este concurso, 
como también al de los dieniás gai^ 
l'Os de actas, escrituras notariales, 
pciintegros, impuestos y otros qu'^ 
se produzcan como onsecuencia del 

..cncurso, así como los de formaliia- 
ción dél contrato mediante escritu
ra pública-, Derechos Reales s¿ pro- 
ocdleran etc. etc.

745 ,

flnuncioí Ofíciaki
EDICTO

793
Se convoca a Junta General a 

todos los componentes de la Co
munidad de Regantes del Rega- 
dio Alto de esta villa de Agonci- 
11o (Logroño) al objeto de exami
nar los proyectos de Ordenanzas 
V Reglamento del Sindicato • y 
Jurudo de R ego por los cuales 
ha de regirse esta Comunidad, 
cuya reunión tendrá lugar a par? 
tir de los treinta días en que apa 
rezca este anuncio en el B. O. de 
la provincia, en el local de la 
Hermandad Sindical de esta villa 
a las doce horas tn primera con ' 
vocati ria y de no asistir número 
suficiente se celebrará en según; 
da convocaioria a las trece horají 

’Agoncillo a 26 de junio de 1950
E| Presidente.

903 
EDICTO ♦

794
Acordado por este Ayunta 

miento en sesión ordinaria del 
día 10 del actual, abonar el im
porte del terreno ocup'^d.o 5’ 
obras realizadas en <i ensanche 
del camino vecinal-de esta vi’la 
a la de Lardero, en su tmpidme 
con la carreiera Villamediena, 
con cargoal presupuesto .Muni 
cipal Ordinario del ejercicio acy 
tual, mediarte contribución es
pecial; se han formado ios docu 
mentos exigidos en el artículo 3*^ 
del Decreto Ordenador de las. 
Haciendas Locales de 25 enero 
de 1946 los cuales estar.ln ex- 
pui stes al público x n la Secreta
ría de t ste Ayuntamiento duran-, 
te el periodo de quince días, a 
contar desde el día siguiente a la 
publicación de este edicto en el 
B.O. de ’a provincia en cuyo 
plizo y siete cías más podrán 
presentar sus rtclaraaciones los 
interesados.

Con arreglo al caso 2 ° del ar
tículo 39 dei mencionado Deere 
to se consideran intere.sad s le 
gítimes a los efectos de examen 
de los documentos y presenta- 
cióix de reclamaciones.' 1.® Los 
llamados a contribuir, que son 
todos !<)' propietarios de fincas 
Urbanas de este término munici 
pal sin exc''‘pc»ón ; Igutia . 

Alb**ii e de Iregua 24 d- junio' 
de P50.

El Alcalde.
902

EDICTO
809

Aprobado por el Ayuntamien
to Plenó el proyecto de presu- 
Î uesto extraordinario por pese
tas 361.247 42 para atender ala 
construcción de un grupo de vi 
viendas protejidas queda expues
to al. público en la Secretaría de 
este ' Ayuntamiento por espacio 
de veinte días a fin de que coa 
tra el mismo se presenten l¿s 
reclamaciones que se estimen 
oportun.as. •

San Asensio 9 de i unió de 1950
El Alcalde,

-9ia . “
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